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Artículo 83. Dietas 

CAPÍTULO XIV 

Dietas y gastos de desplazamiento 

1. A partir de la firma del presente Convenio y sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Transitoria Segunda, el personal que, en comisión de servicio 
previamente autorizada, se desplace de la localidad donde está establecido su 
centro de trabajo, percibirá las siguientes dietas: 

▪ Desayuno: 5,82 Euros actualizar valores 

▪ Una comida/ cena: 30,45 Euros actualizar valores 

2. Las condiciones para el devengo de estos importes serán las que rijan en la 
norma aplicable en cada ámbito de prestación de servicios. 

3. En ningún caso se devengarán los importes anteriormente indicados cuando el 
coste del servicio haya sido asumido por la Empresa por medio de invitación o 
inclusión con el alojamiento. 

4. El alojamiento y/o el desayuno será contratado por la Empresa a su cargo, en 
hoteles de 3 estrellas o, a su criterio, en otros de categoría superior con los que 
tenga establecido concierto, y en la forma en que se establezca por aquella. 

5. El personal que por razones de servicio tenga que realizar trabajos 
extraordinarios prolongando o adelantando su jornada ordinaria de trabajo y por 
tal motivo no pueda efectuar el desayuno, almuerzo o cena, percibirá el importe 
de las dietas que se contemplan en el presente artículo. 

Este abono será incompatible con la percepción de la dieta por motivo de 
desplazamiento y deroga todos aquellos complementos regulados en los 
Convenios o Acuerdos de origen que retribuyan el mismo concepto. 

1. Artículo 84. Kilometraje. A partir de la firma del presente Convenio, el precio 
del kilómetro por desplazamiento realizado en comisión de servicio o trabajos 
extraordinarios con vehículo propio se fija en 35 céntimos de Euro. actualizar 
valores 

2. Los empleados incorporados con anterioridad a la firma del I Convenio Marco 
que, por aplicación del convenio de origen, perciban un valor superior al fijado 
en el número anterior lo seguirán percibiendo, sin revalorizaciones anuales, 

hasta que ambos precios se igualen. 


